 Buenos Aires, 26 de noviembre de 2009.

RESOLUCIÓN 523/2009



Artículo 1º.- Objeto. Créase una Comisión Especial que tendrá por objeto la búsqueda de una solución integral que garantice la continuidad del Instituto Comunicaciones y el Club Comunicaciones. 

Art. 2º.- Integración. Dicha Comisión estará integrada por siete (7) Diputados/as. Además, se invitará a participar de la misma a representantes del Poder Ejecutivo de las áreas de Educación, Deportes y Justicia, dos (2) miembros de la Cooperativa de Trabajo Instituto Comunicaciones Ltda., dos (2) miembros de la Comisión Directiva del Club Comunicaciones y dos (2) miembros de la Cooperativa de Trabajo Club Comunicaciones Ltda.  

Art. 3º.- Juez interviniente y Órgano Fiduciario. La Comisión invitará especialmente al Juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría 14 que lleva el Expediente 062120 caratulado “Club Comunicaciones s/ Fideicomiso de Administración” y al Órgano Fiduciario actuante por aplicación de la Ley 25.284 para que aporten toda la información de la causa y participen de la búsqueda de la solución integral que tiene por objeto la referida Comisión.    

Art. 4º.- Facultades. A los fines de alcanzar el objetivo propuesto en el Artículo 1º, la Comisión queda facultada para solicitar toda la documentación, informes oficiales y demás diligencias que estime necesarias.

Artículo 5º.- Dictamen. La Comisión Especial deberá formular una propuesta en un plazo de ciento veinte (120) días. 

Art. 6º.- Comuníquese, etc.

        DIEGO SANTILLI

CARLOS SERAFIN PEREZ

ES COPIA

